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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL AJUSTE DEFINITIVO DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES 
ENTREGADAS A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COLIMA EN EL EJERCICIO FISCAL 2022 DERIVADAS DEL 
FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES, FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL, FONDO DE FISCALIZACIÓN Y 
RECAUDACIÓN, Y DE LA PARTICIPACIÓN ESPECÍFICA DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS. Pág. 3 
 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
COMITÉ TÉCNICO TARIFARIO DE LA COMISIÓN INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y  

ALCANTARILLADO DE LOS MUNICIPIOS DE COLIMA Y VILLA DE ÁLVAREZ 
 

RESOLUCIÓN RELATIVA A LAS TARIFAS DE SERVICIO MEDIDO PARA USO DOMÉSTICO PREVISTAS EN LOS 
ARTÍCULOS 3 Y 4, PÁRRAFO SEXTO, DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS CUOTAS Y TARIFAS PARA EL PAGO DE 
DERECHOS POR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS DE COLIMA Y VILLA DE ÁLVAREZ EN EL ESTADO DE COLIMA.  Pág. 7 
 

A N E X O S  
 

SUPLEMENTO NÚM. 1 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER LEGISLATIVO 
 

DECRETO NÚM. 331.- POR EL QUE SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 7; DE IGUAL FORMA, SE 
ADICIONA EL ARÁBIGO 10 BIS; UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 64; UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARÁBIGO 361; 
UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL NUMERAL 329; SE REFORMAN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36; LA FRACCIÓN 
V DEL ARÁBIGO 42; LA FRACCIÓN IV DEL NUMERAL 43; LAS FRACCIONES II, V, VI, Y X DEL 44; ASÍ MISMO, EL 
TERCER PÁRRAFO DEL INCISO D) DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 51; EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARÁBIGO 
55; EL PRIMER PÁRRAFO DEL NUMERAL 56; LAS FRACCIONES II, III, IV Y SEGUNDO PÁRRAFO DEL NUMERAL 160; 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 168; LA FRACCIÓN III DEL ARÁBIGO 260; EL NUMERAL 271; LA FRACCIÓN 
XIII Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 281; LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 320; EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARÁBIGO 
328; EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARÁBIGO 361; Y POR ÚLTIMO SE DEROGA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 10 DEL 
CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA. 
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
 

ACUERDO 
 

POR EL QUE SE DA A CONOCER EL AJUSTE DEFINITIVO DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES 
ENTREGADAS A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COLIMA EN EL EJERCICIO FISCAL 2022 DERIVADAS 
DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES, FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL, FONDO DE 
FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN, Y DE LA PARTICIPACIÓN ESPECÍFICA DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. 
 

ACUERDO 

POR EL QUE SE DA A CONOCER EL AJUSTE DEFINITIVO DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES ENTREGADAS 

A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COLIMA EN EL EJERCICIO FISCAL 2022 DERIVADAS DEL FONDO GENERAL 

DE PARTICIPACIONES, FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL, FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN, Y DE 

LA PARTICIPACIÓN ESPECÍFICA DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. 

FABIOLA VERDUZCO APARICIO, Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración del Estado Libre y Soberano de 

Colima, en el ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 60, 61, 66 y 110, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Colima; 8, de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Colima;1, 8, segundo párrafo, 12, 

17, fracción III y 35, numeral 1, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima 

y  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que a través de lo dispuesto en el artículo 3, fracción I, así como en el Anexo 1, del Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de noviembre de 

2021, se prevén las erogaciones para la distribución de los Ramos, uno de los cuales es el Ramo General 28, 

Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, que se integra, entre otros, por el Fondo General de Participaciones, 

el Fondo de Fomento Municipal, el Fondo de Fiscalización y Recaudación y la Participación Específica del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios. 

SEGUNDO.- Que la Ley de Coordinación Fiscal, en diversas disposiciones, establece la obligación que tienen tanto la 

Federación de distribuir los fondos mencionados en el párrafo anterior entre las entidades federativas, como éstas de 

hacerlo entre los municipios que las integran. Igualmente, señala las reglas que deben observarse por parte de la federación 

y las entidades federativas para efectuar tal distribución. 

Asimismo en su artículo 7º, cuarto párrafo, menciona que a más tardar dentro de los 30 días posteriores a que el Ejecutivo 

Federal presente la Cuenta Pública del año anterior a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión para su revisión, 

la Federación determinará las participaciones que correspondan a la recaudación obtenida en el ejercicio, aplicará las 

cantidades que hubiera afectado provisionalmente a los Fondos y formulará de inmediato las liquidaciones que procedan. 

TERCERO.- Que el artículo 6°, cuarto párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal dispone que los Gobiernos de las entidades, 

deberán publicar trimestralmente en el Periódico Oficial, así como en la página oficial de Internet del gobierno de la entidad, 

el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal. 

CUARTO.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicó el día 14 de febrero de 2014, en el Diario Oficial de la 

Federación, el Acuerdo 02/2014 por el que se expiden  los Lineamientos para la publicación de la información a que se 

refiere el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal, en cuyo numeral 4, fracción I,  define el concepto de ajuste, como 

el incremento o disminución que se realice respecto de la diferencia que resulte de comparar, al término del ejercicio fiscal, 

las participaciones federales definitivas que le corresponden a cada municipio respecto de las participaciones federales 

provisionales que se ministraron durante el mismo ejercicio fiscal. 

Asimismo, en su numeral 5, fracción III, se establece que en el caso de que se realice algún ajuste, éste deberá publicarse 

mediante Acuerdo en el órgano de difusión oficial del gobierno de la entidad federativa, así como a través de su página 

oficial de Internet, dentro de los primeros seis meses del ejercicio fiscal inmediato posterior a aquel al que corresponda el 

mencionado ajuste. 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo, 11, de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Colima, el ajuste 

anual de los Fondos a que se refiere el artículo 6º de dicha Ley, para su distribución entre los municipios se aplicará el 
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factor del ejercicio al que corresponde el ajuste, aun cuando ya estuvieran vigentes los factores a que se refiere la fracción 

VIII del artículo 42, de dicho ordenamiento. 

En virtud de lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer el ajuste definitivo de las participaciones federales 

entregadas a los municipios del Estado de Colima en el ejercicio fiscal 2022, derivadas del Fondo General de 

Participaciones, Fondo de Fomento Municipal, Fondo de Fiscalización y Recaudación, y de la Participación Específica del 

Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 

SEGUNDO.- El ajuste definitivo de participaciones del ejercicio fiscal 2022, que corresponden a los Municipios del Estado 

de Colima, se presenta en los Cuadros 1 al 5 del presente Acuerdo. 

 

Cuadro 1. Participaciones Federales definitivas para el estado y municipios del ejercicio fiscal 2022. 

Cuadro 2. Diferencias de las participaciones a municipios por el ajuste definitivo de 2022. 

Cuadro 3. 
Porcentajes y Montos de Participaciones Provisionales ministradas a los Municipios para el 
Ejercicio Fiscal 2022. 

Cuadro 4. 
Porcentajes y Montos de Participaciones Definitivas correspondientes a los Municipios para el 
Ejercicio Fiscal 2022. 

Cuadro 5. Saldos derivados del Ajuste de Participaciones del Ejercicio Fiscal 2022. 

 

Cuadro 1 

Participaciones Federales definitivas para el estado y municipios del ejercicio fiscal 2022. 

Concepto 
Participaciones 

Definitivas 
2022 

% $ % $ 

Estado Estado Municipio Municipio 

Fondo General de Participaciones 4,603,330,172 78 3,590,597,534 22 1,012,732,638 

Fondo de Fomento Municipal 350,137,162 0 0 100 350,137,162 

Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios 

132,631,302 78 103,452,416 22 29,178,886 

Fondo de Fiscalización y Recaudación 233,420,957 78 182,068,346 22 51,352,611 

Total 5,319,519,593   3,876,118,296   1,443,401,297 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo 

*Fuente: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas (UCEF) 

 

Cuadro 2 

Diferencias de las participaciones a municipios por el ajuste definitivo 2022. 

Concepto Provisional Definitivo 
Diferencias 

Absolutas Rel % 

Fondo General de Participaciones 1,027,537,558  1,012,732,638  -    14,804,920  -1.4 

Fondo de Fomento Municipal          350,621,408         350,137,162  -         484,246  -0.1 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios            29,197,926           29,178,886  -            19,039  -0.1 

Fondo de Fiscalización y Recaudación            50,894,837           51,352,611             457,773  0.9 

Total       1,458,251,729      1,443,401,297  -    14,850,432  -1.0 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo 
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Cuadro 3 

PORCENTAJES Y MONTOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES PROVISIONALES  

MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

Nombre del 
Municipio 

Fondo General de 
Participaciones 

Fondo de Fomento 
Municipal 

Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios 

Fondo de Fiscalización y 
Recaudación 

Total 

Porcentaje 
Monto 

(Pesos) 
Porcentaje 

Monto 
(Pesos) 

Porcentaje 
Monto 

(Pesos) 
Porcentaje 

Monto 
(Pesos) 

Porcentaje 
Monto 

(Pesos) 

Armería 0.052484 53,929,302 0.051540 18,070,880 0.054670 1,596,263 0.051067 2,599,062 0.052251 76,195,506 

Colima 0.189540 194,759,890 0.204959 71,862,838 0.146434 4,275,558 0.179916 9,156,789 0.192049 280,055,075 

Comala 0.050963 52,366,520 0.046403 16,270,043 0.064434 1,881,345 0.064319 3,273,520 0.050603 73,791,428 

Coquimatlán 0.042288 43,452,868 0.044038 15,440,662 0.054191 1,582,272 0.044104 2,244,654 0.043011 62,720,455 

Cuauhtémoc 0.056807 58,371,788 0.052549 18,424,657 0.066255 1,934,522 0.056245 2,862,605 0.055953 81,593,573 

Ixtlahuacán 0.063155 64,894,494 0.059894 21,000,122 0.086530 2,526,509 0.073515 3,741,533 0.063201 92,162,658 

Manzanillo 0.210726 216,528,438 0.225071 78,914,623 0.163076 4,761,469 0.196663 10,009,150 0.212730 310,213,680 

Minatitlán 0.060956 62,635,021 0.044479 15,595,314 0.096459 2,816,393 0.070718 3,599,169 0.058046 84,645,897 

Tecomán 0.138490 142,303,738 0.140638 49,310,680 0.124562 3,636,946 0.124140 6,318,105 0.138227 201,569,468 

Villa de Álvarez 0.134589 138,295,499 0.130430 45,731,589 0.143389 4,186,650 0.139312 7,090,250 0.133930 195,303,988 

Total 1.000000 1,027,537,558 1.000000 350,621,408 1.000000 29,197,926 1.000000 50,894,837 1.000000 1,458,251,729 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo 

 

Cuadro 4 

PORCENTAJES Y MONTOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES DEFINITIVAS  

CORRESPONDIENTES A LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

Nombre del 
Municipio 

Fondo General de 
Participaciones 

Fondo de Fomento 
Municipal 

Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios 

Fondo de Fiscalización 
y Recaudación 

Total 

Porcentaje 
Monto 

(Pesos) 
Porcentaje 

Monto 
(Pesos) 

Porcentaje 
Monto 

(Pesos) 
Porcentaje 

Monto 
(Pesos) 

Porcentaje 
Monto 

(Pesos) 

Armería 0.052484 53,152,280 0.051540 18,045,922 0.054670 1,595,222 0.051067 2,622,439 0.052249 75,415,863 

Colima 0.189540 191,953,759 0.204959 71,763,588 0.146434 4,272,770 0.179916 9,239,150 0.192067 277,229,267 

Comala 0.050963 51,612,015 0.046403 16,247,572 0.064434 1,880,118 0.064319 3,302,964 0.050605 73,042,669 

Coquimatlán 0.042288 42,826,792 0.044038 15,419,337 0.054191 1,581,240 0.044104 2,264,843 0.043018 62,092,212 

Cuauhtémoc 0.056807 57,530,759 0.052549 18,399,211 0.066255 1,933,261 0.056245 2,888,353 0.055945 80,751,583 

Ixtlahuacán 0.063155 63,959,484 0.059894 20,971,119 0.086530 2,524,861 0.073515 3,775,187 0.063205 91,230,651 

Manzanillo 0.210726 213,408,662 0.225071 78,805,634 0.163076 4,758,364 0.196663 10,099,177 0.212742 307,071,838 

Minatitlán 0.060956 61,732,566 0.044479 15,573,775 0.096459 2,814,557 0.070718 3,631,542 0.058024 83,752,440 

Tecomán 0.138490 140,253,404 0.140638 49,242,576 0.124562 3,634,574 0.124140 6,374,933 0.138219 199,505,487 

Villa de Álvarez 0.134589 136,302,916 0.130430 45,668,429 0.143389 4,183,920 0.139312 7,154,023 0.133926 193,309,288 

Total 1.000000 1,012,732,638 1.000000 350,137,162 1.000000 29,178,886 1.000000 51,352,611 1.000000 1,443,401,297 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo 
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Cuadro 5 

SALDOS DERIVADOS DEL AJUSTE DE PARTICIPACIONES FEDERALES DEL EJERCICIO FISCAL 2022 

Nombre del Municipio 
Total de 

Participaciones 
Federales Provisionales  

Total de 
Participaciones 

Federales Definitivas 
Saldo Total 

Armería 76,195,506 75,415,863 -779,643 

Colima 280,055,075 277,229,267 -2,825,808 

Comala 73,791,428 73,042,669 -748,759 

Coquimatlán 62,720,455 62,092,212 -628,243 

Cuauhtémoc 81,593,573 80,751,583 -841,990 

Ixtlahuacán 92,162,658 91,230,651 -932,008 

Manzanillo 310,213,680 307,071,838 -3,141,842 

Minatitlán 84,645,897 83,752,440 -893,458 

Tecomán 201,569,468 199,505,487 -2,063,981 

Villa de Álvarez 195,303,988 193,309,288 -1,994,700 

TOTAL 1,458,251,729 1,443,401,297 -14,850,432 

          Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo 

 

TERCERO.- Las participaciones federales serán entregadas dentro de los cinco días siguientes a aquel en que el Estado 

las reciba efectivamente, con fundamento en el artículo 6°, segundo párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal en relación 

con el artículo 13, de la Ley de Coordinación Fiscal de Estado de Colima. 

 
ATENTAMENTE 

COLIMA, COLIMA, A 21 DE JUNIO DE  2023. 
LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE COLIMA 
C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO 

Firma. 
 

 
  


